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EMORIAL 
DE 

Se publica en Madrid CIU.KTA.8 VECES SEA HSCISABIO.—Puntos d» snscricion: Madrid, en la D i 
rección general de Infantería.—PRECIO: setenta y cinco céntimos de peseta mensuales, lo mismo en 
Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, tres pesetas por trimestre.-Filipinas, trei 
péselas cincuenta céntimos también por trimestre. 

Dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular núme
ro 16.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 6 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr :—Con esta fecha se ha expedido el Decreto siguien
te:—«El Ministerio-Regencia del Reino lia acordado admitir la di
misión que, fundada en el mal estado de su salud, ha presentado el 
Teniente general D. Tomás García Cervino y López de Sigüenza del 
cargo de Director general de Infantería, quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios. Madrid 6 de Enero de 1875.—El Presi
dente del Ministerio-Regencia, ANTONIO CANOVAS DEL CAS
TILLO.—El Ministro de la Guerra, JOAQUÍN JOVELLAR.»—Lo comuni
co á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años.—Madrid 6 de Enero de 1875.—JOVELLAR. 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para conocimiento de 
todos los individuos que la componen.—Madrid 10 de Enero de 1875. 
—FRANCISCO BE CÉBALLOS. 



Direccio'iV general de Infantería.—Secretaría.—Circular núme
ro 17.—El Encino. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con esta feclia digo al Teniente General D. Fran
cisco Ceballos y Vargas, lo que sigue:—non esta fecha se ha expe
dido el Decreto siguiente.:—El Ministerio Regencia del Reino ha 
acordado nombrar Director general de Infantería al Teniente general 
D. Francisco de Ceballos y Vargas, actual Director general del Cuer
po de Sanidad Militar.—Madrid 6 de Enero de 1875.—El Presidente 
del Ministerio-Regencia, ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.— 
El Ministro de la Guerra, JOAQUIN JOVELLAR.—De orden del 
mencionado Ministerio-Regencia, lo traslado á V. E para su cono
cimiento.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 6 de Enero 
de 1875.—JÓVÉLLAR.—Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA 
para conocimiento de todos los individuos que la componen. 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 10 de Enero de 1875.— 
FRANCISCO DE CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—Circular núm. 18.—Al ha
cerme cargo de la Dirección de Infantería que el Gobierno de S. M. 
se ha servido confiarme, no puedo menos de dirigir mi voz á los cuer
pos dól Arma recomendándoles continúen como hasta aquí, dando 
pruebas constantes de subordinación, valor y disciplina, virtudes con 
las cuales alcanzarán dias de gdoria para la Pátria y terminarán en 
breve plazo la fratricida guerra civil que aniquila esta poderosa Na
ción, y la cual no tiene razón de continuar desde el momento en que 
se enarboló la bandera definida y concreta de S. M. el Rey AL-

íSO XÍI, á cuya sombra generosa y benéfica caben todos los hom-
b f e ^ todas las aspiraciones.—Dios guarde á V.. . muchos años.— 
—•Madrid, 10 de Enero de 1875.—FRANCISCO DE CEBALLOS. 

Dpreccion general de Infantería.—3.a Sección.—Lg Negocia-
^^Ci r cu l a r núm. 19.—El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra inté-

««ffo con fecha Si deDiciembre del año próximo pasado, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Presidente del Ministerio-Regencia, se ha ser
vido disponer se encargue interinamente de la Secretaría general del 
Ministerio de la Guerra el Oficial primero más antiguo del mismo, 
Coronel del cuerpo de Ingenieros, I) . Antonio Muñoz y Salazar.—Lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.» 
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Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL DEL ARMA, para 

conocimiento de los individuos que la componen.—Dios guarde 
á V. . . muchos años.—Madrid 11 de Enero de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—S." Seccion.--l.9r Negocia
do.—Circular núm. 20.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 3 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha se ha expedido el Decreto siguien
te:—El Ministerio-Regencia del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra, al Brigadier D. Marcelo 
de Azcárraga y Palmero, Jefe de Estado Mayor general del Ejér
cito del Centro.—Madrid, 3 de Enero de 1875.—El Presidente del 
Ministerio-Regencia del Reino, AiNTONlO CANOVAS DEL CAS
TILLO.—El Ministro de la Guerra, JOAQUÍN JOYELLAR.—Lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL DE IINFAÑTERIA, para 
su debida publicidad y conocimiento de los individuos que la com
ponen.—-Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid, 11 de. Enero 
dé 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—3.a Sección.—l.er Negocia
do.—Circular núm. 2 i .—El Excmo. Sr. Secretario general de 
Ministerio de la Guerra, con fecha 5 del actual, me dice lo siguiente 

uExcmo. Sr.:—El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Administración militar lo que signe;—El Ministerio-
Regencia del Reino ha tenido á bien nombrar al Mariscal de Campo 
D. Joaquín Ozores y Valderrama Presidente de la Junta creada por 
Decreto de esta fecha para informar sobre las instancias de vuelta al 
servicio que se promuevan por los Jefes y Oficiales retirados ó licen
ciados absolutos.—Madrid, 5 delEnero de 1875.—EJ Presidente del 
Ministerio-Regencia ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.—El 
Ministro de la Guerra, JOAQUÍN JOYELLAR.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL DEL ARMA para su 
debida publicidad y conocimiento de ios individuos que la compo
nen.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 11 de Enero de 
1875 —-CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—3.er Negocia
do.—Circular núm. 22.—Ministerio de la Guerra.—Reglamento 
para la organización de la compañía fija de disciplina en la isla es
pañola de Vieques, cuya creación ha sido aprobada por órden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 9 Diciembre 1874. 

Artículo 1.° Se crea una compañía de disciplina fija en la isla 
española de Vieques contigua y afecta á la de Puerto Rico, que for
mará parte del Ejército de la misma. 
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Art. 2.° El objeto de diclia compañía, que será la única guar

nición de aquella isla, es servir de corrección á los individuos de 
aquel Ejército, que por su mala conducta militar, sean sentenciados 
ó destinados á ella, en analog-ía con el Regimiento Fijo de Ceuta en 
la Península. 

Art. 3.° Esta compañía formará cuerpo, y su plana mayor se 
compondrá de un Teniente Coronel primer Jefe, que lo será el Te
niente Coronel Comandante militar de la isla. 

Un Comandante segundo Jefe, Jefe del Detall, y para suplir al 
primero en ausencias y enfermedades, tanto en el mando de la com
pañía como en él de la isla. 

Un Capitán depositario, qué lo será el Secretario de la Comandan
cia militar. 

Un primer Ayudante médico, un capellán y un armero. 
Art. 4.° La compañía constará de un Capitán, tres Tenientes y 

dos Alféreces, un Sargento primero, cuatro seg-undos, seis Cabos pri
meros, seis segundos y dos cornetas, no pudiendo fijarse su fuerza 
por su índole especial, señalándole como mínimun 80 hombres, pues
to que es la única guarnición que ha de tener la isla. Por cada 30 
individuos que excedan de los 80 señalados, se aumentarán un Cabo 
primero y otro segundo de los asignados en la anterior plantilla. 

Art. 5.° En la misma forma que en los cuerpos, se nombrará 
anualmente uno de los subalternos que ejerza las funciones de Habi
litado. Los demás alternarán por semanas en el servicio de Ayu
dantes. 

Art. 6.° Los Jefes, Oficiales, Sarg-éntos y Cabos que se destinen 
á la compañía, serán nombrados por el Capitán general. Director ge
neral de todas las Armas é Institutos de aquel Ejército, de los de la 
de Infantería, procurando que la elección recaiga en aquellos que, á 
la firmeza de carácter y conducta irreprensible, reúnan mucha pru
dencia y tino para el mando, á fin de que sepan conciliar el rigor de 
la disciplina con la persuasión que tanta influencia ejerce en la en
mienda. 

Art. 7.° Los Jefes y Oficiales que, con arreglo al anterior ar
tículo, sean destinados á la compañía, con objeto de que tengan la 
estabilidad necesaria para el buen desempeño de sus cargos, no po
drán ser variados de destino en el término de tres años, á no ser por 
ascenso ó prévia formación de un expediente en que se justifique no 
ser conveniente su continuación en la misma. 

Art. 8.° Las clases de tropa que cumpliendo con las prescripcio
nes que se determinan en el art. 6.°, sean destinadas á la compañía, 
seguirán figurando para sus ascensos en los cuerpos de que procedan. 

Art. 9.° E l Capitán general de aquella isla, como Director gene
ral de la Infantería de aquel Ejército, dictará las disposiciones que 
juzgue oportunas, tanto para la provisión de las plazas de las clases 
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de tropa que se crean, como para cubrir las vacantes que en lo suce
sivo ocurran. 

Art. 10. Serán destinados á dicha compañia por sentencia ó por 
resolución gubernativa: 

L0 Los que habiendo cumplido pena correcional impuesta por 
la jurisdicción ordinaria, han de extinguir luego en el Ejército su 
empeño. 

2 / Los individuos de la Guardia civil que sean separados del Ins
tituto y estén obligados á continuar en el servicio. 

3. ° Los individuos del Ejército, procedentes de presidio, que no 
hayan terminado su compromiso militar. 

4. ° Los que resulten penados por delitos y faltas comprendidas 
para destino al Fijo de Ceuta en la órden de 26 de Octubre de 1856. 

5. ° Los desertores de primera vez. 
6. ° Los reincidentes en conato de deserción, ó sea que por tercera 

vez incurran en este delito. 
7. ° Los Sargentos y Cabos depuestos de sus empleos por medida 

disciplinaria ó por providencia judicial. 
8. ° Los que por los mismos medios Tsean suspensos de empleo, 

mientras dure la suspensión. 
9. ° Los individuos de tropa que incurren en las faltas y delitos 

previstos en los arts. 68, 59, 73 y 78, trat. 8.°, tít. 10 de las Orde
nanzas, sino concurriera circunstancia agravante que demande más 
rigor. 

Y 10. Los comprendidos para destino á presidio en las órdenes 
de 5 de Noviembre de 1779 y 1.° de Marzo de 1780. 

Art. 11. Podrán igualmente ser destinados á la compañía, los in
dividuos que por cualquiera de los delitos y faltas relacionadas en el 
artículo anterior, se encuentren en el presidio de la isla y observen 
buena conducta, siempre que lo soliciten y se encuentren aptos para 
el servicio. 

Art. 12. Los individuos de la clase de trepa destinados á la com
pañía 6n el concepto de castigados perderán sus empleos. 

Art. 13. No se concederá licencia temporal á ningún individuo 
de la compañía. 

Art ; i4 . La compañía estará constantemente ocupada en ejerci
cios doctrinales, ó en aprender las obligaciones que señalan las orde
nanzas del Ejército, y muy especialmente las leyes penales, en au
xiliar los trabajos del cuerpo de ingenieros en aquella isla cuando lo 
soliciten. 

Art. 15. No habrá ningún rebajad® én la referida compañía. 
Art. 16. Tendrá los mismos soldados de preferencia que los del 

Ejército; pero para ser nombrados deben haber servido en ella por lo 
ménos un año, dando pruebas de su total enmienda, observando una 
conducta irreprensible. 

Art, 17. En igual forma que en los demás Cuerpos de aquel Ejór-
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cito, y bajo la dirección de uno de los Subalternos de la compañía, 
habrá academia y una escuela nara que se instruyan las clases é in
dividuos de tropa. 

Art. 18. Los sueldos de los Jefes y Oficiales, así como los haberes, 
g-ratificaciones de las ciases é individuos de tropa, serán los mismos 
señalados á sus respectivos empleos en el arma de Infantería. 

Art. 19. Teniendo señalada g-ratificacion por Comisiones activas 
el Teniente Coronel primer Jefe de la compañía, como Comandante 
Militar de la Isla, disfrutará el seg-undo Jefe, Comandante del Detall, 
la de 125 pesetas mensuales y para gastos de escritorio. 

Art. 20. Los sueldos, haberes y gratificaciones se reclamarán en 
la forma que previenen los reglamentos de contabilidad vigente para 
los Cuerpos de aquel Ejército. 

Art. 21. Los individuos destinados á dicha compañía por provi
dencia gubernativa, que por espacio de dos años de servicio en ella 
dieren pruebas constantes de su total enmienda, observando una con
ducta irreprensible, podrán volver al cuerpo de que proceden á ex
tinguir su empeño, á propuesta del primer Jefe de la compañía, apro
bada por el Capitán general. 

OUigaciones de los Jefes, Oficiales y Clases de tropa, 
Art. 22. Además de las obligaciones que para el Teniente Coro

nel señalan las Ordenanzas del Ejército, tendrá sobre la compañía 
las mismas atribuciones que dichas Ordenanzas conceden al Coronel 
de un Cuerpo sobre el suyo, y hará cumplir extrictamente cuanto se 
previene en este Reglamento. 

Art. 23. Tendrá siempre muy presente que si en el Ejército se 
hace preciso el más exacto cumplimiento de cuanto disponen las Or
denanzas para cada una de las clases, como las mismas repetidamen
te recomienda, mu'cho más necesaria se hará su aplicación en una 
compañía que, por su índole especial, se ha de componer de indivi
duos de mala conducta y costumbres que deben estar constantemente 
vigilados, aplicándoles todo el rigor de la ley con el fin de corregir
los, sin contemplación de ningún género. 

Art, 24. Las obligaciones del Comandante, Capitanes, Subalter
nos, Sarg-entos, Cabos y soldados serán las mismas que señalan las 
Reales Ordenanzas á sus respectivas clases, teniendo presente las ob
servaciones que se han hecho en el artículo anterior; y respecto de 
los Cabos, estarán en toda sn fuerza y vigor los artículos 16 y 17 de 
su obligación, derogados para el Ejército. . 

Art. 25. El Jefe de la compañía expedirá la licencia absoluta á 
los cumplidos, prévia autorización del Capitán general. 

Madrid 9 de Diciembre de 1874.—Aprobado.—SERRANO BEDOYA.— 
Es copia,—El Secretario general, J. MONTERO.—Hay un sello que 
dice: «Ministerio de la Guerra... 
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DIRECCION GRAL. DE INFANTERIA. 2.a SECCION. 

Relación nominal de los individuos de los Batallones Provinciales 
que deben ser baja por los motivos que se expresan: 

Bajas solicitados por el Capitán general de Castilla la Nueva. 

Batallones. 

Provincial número 3o. 
Idem número <io. 
Idem núm. 20, . 
Idem núm. 2(J. . 
Idem núm. 15. . 
Idem núm. 30. . 

Sedentario de C. L. N,. 

Provincial número 21. . 
Idem mim. 15. . . . 
Idem núm. 35. . . . 
Idem núm. 2 
Idem núm. 24. . . . 
Sedentario de C. L. N. 
Provincial núm. 20 . . 
ídem núm. 29. . . . 
TdpTí mim. 15. . , . 

NOMBRES 
y motivos de la baja. 

Sedentario de C. L . N. . 

Provincial número 35.. . 
Idem núm. 20 
Idem núm. 29 
Sedentario de C. L. N., , 
Provincial número 15.. . 
Idem id 
Idem núm. 2 
Idem núm. 29. . . . . 
Idem núm. 20 
Idem núm. 35 
Idem id. . . . . . . 
Idem núm. Í0 
Idem núm. 20 
Idem núm. 29. . . . . 
Idem núm. 35 

Cecilio Lozano, declarado exento. 
Manuel Alonso Andrés, id. id. 
José Vázquez Castro, id. id. 
José Fernandez Peltierra, id. id. 
Baldomero Escamilla Embio, id. id. 
Vicente Gil Ortega, id. id. 
Agapito Pérez de la Cal, id. id. 
Aquilino Díaz Orejón, id. id. 
Juan Navio López, id. id. 
Romualdo Martínez Aldea, id, id. 
Eduardo Tiedra Ñuñez, redimido. 
Hilario Martin, declarado exento. 
Nemesio Vicente Criado, id. id. 
Crisanto Copero Fernandez, id. id. 
José Diaz üsed, redimido. 
Rarnon Adriano Baraza, declarado exento. 
José Ramos Daza, id. id. 
Alejandro Arriaga Aparicio, id. id. 
Juan Bautista Rodríguez, id. id. 
Manuel Martínez Méndez, redimido. 
Eduardo Dorado Salgado, id. id. 
Francisco Lardiez Navarro, id. id. 
Remigio Montealegre, declarado exento. 
Frucfuoso Minaya Pabon, id. id. 
Manuel González Pérez, id. id. 
Melchor Martínez, id. id. 
Crispin Torres Salazar, id. id. 
Martin Mateos Muñoz, id. id. 
Antonio García Zamazazo, redimido. 
Obdúlio Centenera Miados, redimido. 
Silvestre Marín Capuchino, exento. 
Miguel Castaño Rodríguez, id. 
Francisco Albo Martínez, id, 
Faustino Paulete Cañas, id. 
Ricardo Rute Chinchilla, id. 
Calixto García y García, id. 
Mareos Armvn Blanco, id. 



Provincial núm. 15. 
Idem núm. 20. . 
Idem núm. 24. . 
Idem núm. 30. . 
Idem núm. 15. , 
Idem núm. 29. . 

Idem núm. 24. 

Idem núm. 30. 
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Mariano Relaño del Amo, declarado exento. 
Joaquín Mas Pascual, id. 
Deogracias Hernández Marco, id. 
Sebastian Sobrino, id. 
León García Bartolomé, redimido. 
José Cordero Franco, exento. 
Gabriel Cuevas Redondo, id. 
Andrés Sánchez Búrgos, id. 

)' Miguel Simarro de las Heras, id. 
Vicente Imedio Pacheco, id. 
Juan Serrano Ruiz, id. 
JUPU Antonio Fernandez Fernandez, id. 
Eduardo Torrecilla Sandarubias, id. 
Félix Pozo Carrero, id. 
Primo Arias Redondo, id. 
Eladio Trujillo "Vicente, id. 
Andrés Soto Nochales, id. 
Pedro Francisco Velasco Jiménez, id. 
Agustín Colorado Carrero, id. 
Tomás Barba Arévalo, id. 
José Santa Agueda Morales Rosillo, id-. 
Benigno Guijarro Manzano, id. 
Pedro Antonio Huertas Asensio, id. 
Francisco Sandalio Cuadra, id. 
Pedro Borondo Arévalo, id. 
Basilio García Díaz, id. 
Román Lozano Ramírez, id. 
Aniceto Gascón Huertas, id. 
Antonio Sánchez Gómez, id. 
Ruperto Cuadra Olivares, id. 
Juan Antonio Sacramento, id. 
Emilio Molina Félix, id. 
Tomás Parralejo Parralejo, id, 
Celestino Ramírez Camino, id. 
Oeferino Benito Herrera, id. 
Celestino Gutiérrez Ortíz, id. 
Bonifacio Muñoz Blanco, id. 
Fructuoso Gutiérrez Muñoz, id. 
Wenceslao Muñoz García, id. 
Justo Balmaseda Santos, id. 
Leoncio Viezo Zamora, id. 
Antonio Usero Zamora, id. 
Crispin üsero Rojo, id. 
Sergio Herrera Ortega, id. 
José Sánchez Morejudo, id. 
Dionisio Castillo Suiz, id. 
Hilario Romero Anguita, id. 
Reyes Hermoso Arriaga, id. 
José Molino Rico, id. 
Florencio Chillaron Hermoso, id. 
Paulino del Olmo Vázquez, id. 
Cirilo Benitez Castellanos, id. 
Ciríaco Gutiérrez Rodrigo, id. 
Félix José Rueda Fernandez, id. 

¡ Romualdo Diezma Alonso, id. 
\ Cesáreo Paron Flores, id. 
"Pedro Manuel Segundo Muñoz, id 



Provincial núm. 30. 

Idem núm. 15. 
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Florentino Salgado Fernandez, declarado exento 
Isidoro Melga Chicharro, id. 
Francisco Mingo Vihuelas, id. 
Eugenio Serapio Cabilla, id. 
Estéban Gómez Lorenzo, id. id. 
Sinforiano Condado Isla, id. id-
Estanislao Nicolás Tejedor, id, 
Tomás Sedeño Torres, id. 
Anselmo Sobrino, id. 
Justo Hidalgo Torralba, id-
Juan Poyes Moreno, id. 
Julián Maestre Marea, id. 
Gonzalo Illana Banco, id. 
Lino Molina Ñuño, id. 
Pío Barco de Juan, id. 
Pedro Estéban Estables, id. 
Mariano Bravo y Bravo, id. 
Juan García Novillas, id. 
Lucio López Moreno, id. 
Eustasio Escribano Llórente^ id. 
Ildefonso Fructuoso Trillo, id. 
Bartolomé Vázquez Muñoz, id. 
Joaquín Caballo Ranz, id. 
Eduardo Bayo Corbua, id. 
Hilario López Navas, id. 
Trífon García Corregidor, id. 
Pedro Luego San Andrés, id. 
Victoriano de Francisco Crespo, id. 
Mariano Cuadrado Magro, id. 
Ezequiel Jimeritez Arribas, id. 
Marcial Ranz Domínguez, id. 
Miguel Solano Arroyo, id. 
Gregorio Moreno Somolinos, id. 
Angel López Isla, id. 
Tomás Alcalde Soriano, id. 
Pedro Muñoz Peñas, id. 
Evaristo Gregorio Sanz, id. 
Juan Andrés Burgos, id. 
Narciso Martínez Alda, id. 
Pedro Chena Ruiz, id. 
Ramón Espoleo Lozano, id, 
Juan Toribío Somolinos, id, 
José Bonoso Ramos, id. 
Domingo Ruiz Pascual, id. 
Domingo Ruiz González, id. 
Mariano Díaz Martínez, id. 
Romualdo Díaz Velez, id. 
Ignacio Ramos Vaquero, id. 
Toribío Tolíjano Toledano, id. 
Lucio Vela Agustín, id. 
Pedro Acedon Martínez, id. 
Fernando Pérez Luna, id. 
Pedro Señen López, id, 
Marcos Ciruelos Moreno, id. 
Indalecio San Pelegrín Muñoz, id. 
Mauricio Castillo Cristóbal, id. 



Provincial uum. 

Idem núm. 32. . . 
Idem núm. 30. . . 
ídem id 
Batallón Sedentario. 
Provincial número 1-
Idem núm. 32. . . 
Idem núm. 15. . . 

Batallón Sedentario. 

Provincial número 3^. 
Idem id 

Idem núm. 15. . . 

Idem núm. 30. . . 
]dem mim. 32. . . 
ídem mim. 15. . . 
ídem núm. 30. . . 
Batallón Sedentario. 
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Tiburcio AyusoCercadillo, declarado exento 
Segundo García Romo, id. 
Pedro González Romo, id. 
Felipe Sanz Pariente, id. 
Hermenegildo Ruiz Vicente, id. 
Pedro José Bádenas, id. 
Aniceto Aguilar Gómez, id. • 
Ciríaco Ruiz Rivera, id. 
Mariano Guillen Chinchón, id. 
Francisco Santa María Marco, id. 
Vicente Relaño Gallego, id. 
Juan Pigueras Gómez, id. 
Gabino Francisco Magalion, id. 
Segundo Tobías Redieblas, id. 
ÍJuan José Alas, id. 
jNarciso de Cristo Rojo, id. 
'¡Mariano Pérez García, id. 
Joan Francisco Benita, id. 
Regino Lorenzo Arroyo, id. 
Alejo Vela Montejo, id. 

\ Miguel López Melguizo, id. 
'Santiago bienes Alvaro, id. 
Saturnino Alvarez Araujo, id. 
Valentín Sanmiguel Gil, id. 
Dionisio García y García, id. 
Lucio de Alda Ruiz, id. 
Isaac Facundo Gómez, id. 
Santos Zamora de Mirigo, id. 
Alejo Visperinas Muñoz, id. 
Ecjquiel Estébancz Hita, id. 
Mariano Sainz, id. 
Prudencio Alouce Palomina, id. 
Leoncio Martínez Mayordomo, id. 
Antonio Martínez Sánchez, id. 
Benito de la Torre y Torres, id. 
Juan Castillo Bonilla, id. 
Julián Santamaría, id. 
Santos Búrgos Rojo, id. 
Agustín Santos Patón, id. 
Julián Ramírez Galdón, id. 
Federico Canales Cisneros, id. 
Juan Monsah-o Rodado, id. 
Claudio Pérez Pérez, id. 
Genaro Mota Calabria, id. 
Felipe Castro Patón, id. 

( Juan Antonio Lomas Bris, id. 
< Sebastian Clemente García Cano, id. 
v Andrés Pardo Toledo, id. 
j Rafael Pozo Arce, id. 
i Eustaquio Velasco Laguna, id, 
í Ciríaco Sánchez Ayuso, id. 

Francisco Castellanos Arroyo, id. 
Juan Ramón Ñuño Ramírez, id. 
Juan María Doctor Ginés, id. 
Ramón Peña Caballero, id. 
Faustino Sánchez Ñuño, id. 
Francisco Delgado Tendero, id. 
Mónico Escobar Villanueva, id. 

.<5I .ccün m-
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Domingo López Martínez, declarado exento. 
Juan Ramírez Canejo, id 
Juan Escudero Parrilla, id. 
Juan Delgado Maroto, id. 
Antonio Vascuñana Peinado, id. 
Juan Esojo Sánchez, id. 

' José Armero Nova, id. 
. Juan de Mata García Bravo, id. 

k León Velasco Saavedra, id. 
. Leoncio Fuente Ríos, id. 

Idem nüm. 30 Diego Sánchez Molina, id . 
Mariano Resa Morcillo, id. 

. { Federico Albarca, id. 
. Líboric García Ferron, id. 
Valentín Sánchez Rodríguez, id. 
León Carretón Olmedo, id. 
Lino García Reínoso, id. 
Dámaso Jiménez Gutienez, id. 
Felipe Moreno Vega, id. 
Nicasio Almadén Vergara, id. 
Pedro José Jurado Camacho, id. 
Juan del Campo Rodríguez, id. 
Juan José Valtamar Altozano, id. 
Leandro Ciudad-Real González, id. 
Juan Parrilla Fernandez, id. 
Alfonso Sánchez Muñoz, id. 

. Juan Pablo Muñoz Gonzakz, id. 
(Juan Antonio González P- veda, id. 
Juan Pedro Parrilla Segura, id. 
Juan de la Cruz Molina López, id. 
José Antonio Requena Mena, id. 
Juan Moreno Huertas, id. 
Pascual Montalban Rodriguez, id. 
Paulino Belloso Moja, id. 

( Román Romero Escribano, id. 
Idem núm. 32 ) Santos Alarcon Moreno, id. 

Miguel Caño Delgado, id. 

Provincial número 15. 
Ilem núm. 30. . . 
Idem núm. 15. . . 
Batallón Sedentario. 
Idem id 
Provincial número 30. 

Idem núm. 32 . . 

Idem núm. 15. 

Idem número 32.. . 

Batallón Sedentario. 
Provincial número 32 
Idem núm. 15. . . 
Batallón Sedentario. 
Idem id 
Provincial número 15. 
Idem núm. 32. . . 
Idem núm. 30, . . 
Idem id . . . . 
Idem núm. 32. , . 
Idem núm. 15. . . 

Idem núm. 30. 

Batallón Sedentario. 
Provincial número 15. 
Provincial número 32. 
Idem núm 15. . . 
ídem núm. 
Idem núm. 

15, 
30. 

30. Idem núm. 
Idem núm. 32. . . . 
Idem núm. 30. . . . 
Idem núm. 32. . . . 
Batallón sedentario. . 
Idem. . . . . . • 
Provincial número 2Í.. 
Idem núm. 32. . . . 
Idem núm. 32. . . . 
Idem núm. 15. . . . 
Idem núm. 30. . 
Idem núm 15. . . . 
Idem núm. 30. . . . 
Batallón sedentario. , 
Provincial número 32.. 
Idem núm. 32. . . 
Idem núm. 30. . . . 
Idem núm. 15. . , , 
Idem núm. 30. , . , 
Idem aúm. 32. . 

Cayo Jiménez Botija, id. 
Práxedes López Navarro, id. 
Juan Francisco Alcolea Maya, id. 
Juan Antonio Henales Cano, id. 
Polonio Dórente Muñoz, id. 
Antonio Cárdenas ütrilla, id. 
Juan Vázquez Barrejon, id. 
Cayetano Leal Muñoz, id. 
Francisco Utrílla Vázquez, id. 
Sotero Camacho Carrasco, id. 
Antonio Guillen Fuentes, id. 
Angel Muñoz Acuña, id, • 
Manuel Ramos Campos, id. 
Esteban Jiménez Huertas, id. 
José Cayuela Ros, id. 
José' Arias Campos, id. 
Bartalome' Orejón Moreno, id. 
Pascual Villaraayor Gómez, id. 
Nicasio Rodado Chaparro, id. 
Isidoro Gómez Villamayor, id. 



Provincial núm. lo. 
Idem num. 15. . . 
Idem núm. 24. . . 
Idem nám. 30. . . 
Idem núm. 29. . . 
Idem núm. 24. . . 
Idem núm. 24. . . 
Batallón sedentario. 

ProYÍncial núm, 21. 

Idem. núm. 15. . . 
Idem. núm. 15. . . 
Idem núm. 32. . . 
Idem núm. 24. . . 
Batallón sedentario. 
Idem 
Provincial número 24. 
Idem núm. 15. . . 
Idem núm. 24. . . 
Idem núm. 32. . . 
Batallón sedentario. 
Idem 

i 

Enrique Paja Centenera, declarado exento, 
Victoriano Marlasca Vallejo, redimido. 
Pascual García Agudo, id. 
Francisco Sepúlveda Fernandez, exento. 
Juan García Cigueré, id. 
Juan Ardura Gallo, id. 
Luciano Pérez Caballero, id. 
Antonio Cali^-rno Fernandez, id. 
José Ramón Blanco, id. 
José Fernandez Fernandez, redimido. 
Manuel Fernandez Alvarez, exento. 
Manuel Basan Utrilla, id. 
Felipe Malpartida Merchan, id. 
Félix Pérez Velasco, id. 
Antonio González Rodríguez, id. 
José Tomás Movis, id. 
Juan Rodríguez López, id. 
José Delgado Lauriñá, id. 
Julián Pomeda y García, id. 
Ceferino Cámara, id. 
Paulino Martin Pérez, id. 
Catalino Pérez Mascarague, id. 
Pablo Moreno y Pozo, id. 

Bajas solicitadas portel Comandante de la Caja de quintos de Cuenca. 

Idem núm. 32. 
Idem núm. 15. 
Idem núm. 20. 
Idem núm. 15. 
Idem mím. 29. 
Idem núm. 29. 

Buenaventura Martínez y Martínez, exento. 
Telesfor® Veloz Jiménez, id. 
Víctor Arcas Tornero, id. 
Juan Pérez Olmedo, id. 
Faustino Andújar Toledo, id. 
Eulogio Obispo Meco, id. 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—3.e1' Neg-ucia-
do.—Circular núm. 23.—-Cumpliendo con lo prescripto en el Regla
mento de l.0de Marzo do 1867, en lo relativo alpase y ascenso de los 
Jefes y Oficiales de Infantería y (Caballería de los Ejércitos de U l 
tramar, han sido alta y baja en las escalas respectivas durante el 
cuarto trimestre del presente año, los que figuran en la adjunta re
lación, por los motivos que en la misma se manifiestan. 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA para 
conocimiento de los interesados, y en cumplimiento de lo mandado 
en el mencionado reglamento.—Dios guarde á V. . . muchos años.— 
Madrid 2 de Enero de 1875.—GAHCTA CERVINO. 



RELACION QUE SE CITA. 

A l i T A y ISA J A ocnrrld» ets las escalas de aspirantes pava pasar en s;is etíip'eos y con aseessso á los «life-
' rentes Ejércitos de Ultramar', durante el cuarto trimestre del año íntimo. 

A L T A S -

CUERPOS. 

C&zadores Cuba, núm. 17, 

Sedentario Granada. . . 
Reg. Inmemorial, núm. ] 
Id. Murcia núm. 37. . . 
id. Inmemorial núm. 1.. 
C. A 

Reemplazo. 

Sedentario Galicia 
Reg. Saboyamim. 6. . . . 
Prov. Valladolid núm. 27. 
Id, Madrid, núm. 35, . . . 

CLASES. 

Comandante, 

Capitán. 
Otro.. . 
Otro.. . 
Otro.. , 
Teniente 

Comandante. 

Otro.. , 
Capitán, 
Otro,, , 

N O M B R E S 

D, Manuel Fernandez Sánchez. , 

Antonio Morales Bergon. 
José Nueros Romaña. , 
Francisco Diaz Prida. , 
Ramón Pardiñas Mur. , 
Julián Leza Sanz, , , 

» Idalberto Rameon García de la 
Chica 

» Pedro Royra y Haro. 
» José Duarte López, , 

José Rodríguez Prieto 
Otro ! .» Manuel Diaz Rodríguez, 

EJERCITO 
Á QUE 

SOLICITAN PASAR. 

Filipinas y Cuba, 

Puerto-Rico 
ídem,, , . 
Puerto-Rico y Filips. 
Cuba 
Filipinas 

Filipinas , 
Cuba 
Cuba y Filipinas. 
Filipinas , 
Idem , 

CONCEPTO 

DE SU PASE. 

Con ascenso. 

En su empleo. 
Con ascenso. 
Con ídem. 
Con id. 
Con id. 

En su empleo. 
En id. y con ascenso 
Con ascenso. 
En su empleo. 
Con id. 

lo 



B A J A S . 

CUERPOS. 

Reemplazo 
Reserva núm. 35. . . . 
Caz. Mérida núm. 13.. 
Idem Figneras núm. 6. 
Reg. Soria, núm, 9.. . 
Id. San Fernando núm. 11 
Id. Tetuan núm. 4. . . . 
Reemplazo. . . . . . . . 
Reserva Múrela 
Id. Tuy. . 
Reg Castilla núm. 16. . 
Reserva Alicante núm. 50 

Reg. San Quintín núm. 32 
Id. Murcia núm. 37.. . , 
Id. Aragón núm. 21.. , 

Reg. Castilla núm. 16. 
Sedentario Granada. . 
Reg. Astúrias, 31. . . 

CLASES. 

Ten. Cor.. 
Comandante 
Teniente 
Otro.. . , 
Alférez. . 
Otro.. . 
Otro.. . , 
Otro.. . 
Sargento 1 
Otro.. . 
Otr®.. . 
Otro.. . 

Teniente. 
Otro.. . . 
Otro.. . . 

Comandante. 
Capitán.. . . 
Otro 

N O M B R E S 

D, Antonio Figueroa Mestritua. 
» Eduardo González Ferrer. . 
» Emilio Bueno de la Vega.. . 
Ü> Juan Serrano Gómez. . . . 
» Fernando Rodríguez Jiménez. 
» Vicente Lázaro Rico. . . 
» Ricardo Casin Espina. . . . 
» Francisco González Nieto. . 
» Nicolás Moreira Toriñana. . 
» Domingo Fernandez López. . 
» José de Castro Moreno. . . 
» Gaspar Ronda Benimerí. . . 

» Apolonio Escrich Clús.. . . 
» Juan Arias Canosa 
» Miguel Franconi Hermán.. . 

» Pascual de la Calle Gisbert. . 
» Antonio Morales Bergon. . . 
>> Nicolás Fernandez Merino. . 

I J E R U T O 

Á QÜE 

S O L I C I T A N P A S A R . 

Filipinas. . 
Idem. . . . 
ídem. . . . , 
Ultramar. . , 
Filipinas. . , 
ídem. . . . , 
ídem 
Puerto-Rico, 
Idem. . . . , 
ídem 
Ultramar. . , 
Filipinas. . . 

Cuba. . . 
Filipinas. 
Cuba. . . 

Filipinas. . . 
Puerto-Rico. 
Cuba. . . . . 

COKCEPTO 

DE SU PASE. 

En su empleo. 
Con ascenso. 
ídem. 
Id. 
Id. 
En su empleo. 
Id. 
Id. 
Con ascenso. 
íd. 
Id. 
Id. 

Con ascenso. 
Id. 
Id. 

Con ascenso. 
En su empleo. 
Con ascenso. 

M O T I V O 

D » SU 

B A J A E K L A E S C A L A . 

Por ascenso/ 

Pasó ascend. á FUp 
Licenciado. 
Paso'á P. Rico, 
Id. á Cuba. 
Por ascenso. 

Pasaron con as
censo á Cuba 

Per ascenso. 
Retiró la inst.8 
Por ascenso. 



CUERPOS. 

C. A 
Reg. Estremaduranúm. 15 
Academia de Cadetes.. . . 
Reg Ramales núm. 5. . . 
Idem, id 
Academia de Cadetes. . . 

CLASES. 

Capitán.. 
Otro.. . . 
Otro.. . . 
Teniente. 
Otro.. . . 
Cadete. . 

N O M B R E S . 
r ¡ — 

D. Casimiro Pardo Martínez.. , 
» Emilio Pacheco Llaureado. . 
» Buenaventura Cano Fiallo. . 
» Vicente Doló Ferrer. . . . 
» Jerónimo Acebedo de la Cruz, 
» Alberto Montero Aguirre.. . 

soun-r.vs PASAS 

CONCKPTO 

ECE SU PASE 

Filipinas. . . Con ascenso. 
Idem ídem. 
Id 'Id. 
Id ta. 
Id id. 
Cuba l id. 

M O T I V O 

D £ SU 

B A J A E H L A E S C A L A . 

Por ascenso. 
PasóáCa Civil 
Retiró ínstanc. 

Por acenso. 

RESÍ'SIEl í í de IOM aspirantes qíte existe ta en 1.° «Ic Enera aetna!. 

Para el de Cuba. . 
Para el de Puerto-Rico 
Para el de Filipinas. 
Para Ultramar. . . , 

SUMA. 

T E ] N I E f i T E - C ( " i R O . N E i . . C O M A N D A N T E S . 

SU E M P L E O . A S C E T i S C . I S U E M P l s E O . A S C E N S O . 

i z 

12 

2 i 

í | 
9 | 

C A P I T A N K S . 

SU E M P L E O , j A S C E N S O . 

» 6 

4 : Li 
:*. X¿ íí" 

TENIENTES. 

27 

SU E M I ' E E O . 

CON 

ASCENSO 
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Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—2.° Negocia
do.—Circular núm. 2 4 . — E l Excmo. Sr. Ministro déla Guerra, con 
fecha 8 de Diciembre último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—De acuerdo con lo propuesto por el General en 
Jefe del Ejército del Norte, y de conformidad con el dictámen emiti
do por el Director general de Administración Militar, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repiiblica ha tenido á Lien resolver que 
los beneficios otorgados á las familias de los Oficiales y soldados del 
Ejército mientras se hallen estos prisioneros, y que se determinan 
por las Ordenes de 2 3 de Junio de 1 8 3 5 y 18 de Setiembre último, 
se hagan extensivos de igual modo, respecto álos voluntarios movili
zados que perciban sueldo del Estado.—Lo digo á V. E . para su co
nocimiento y demás efectos.» 

Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 5 de Enero de 1 8 7 5 . — 

GARCÍA CERVINO. 

Dirección general de Infantería,—-Representación.—-Circular 
núm. 2 5 . — E l Jefe de la Sección de cuerpos centralizados, con fecha 
7 del actual, dice al Jefe Representante lo que sigue: 

«Contesto á la atenta comunicación de V. S., fecha 5 del actual, 
manifestándole que efectivamente en los ajustes de algunos cuerpos 
de Infantería se ha dejado de reclamar en el mes de Junio último, el 
sobre-haber de la peseta que quedó en suspenso por no tener conoci
miento aún de las hospitalidades devengadas por individuos de los 
mismos, y á quienes en aquella situación no corresponde tal abono; 
y á fin de orillar los inconvenientes en la contabilidad y perjuicios á 
los cuerpos de proceder ó verificar la reclamación en ejercicios cerra
dos, corresponde el que los que se hallen en aquel caso verifiquen la 
reclamación en extracto adicional al ejercicio de 1 8 7 3 - 7 4 , cerrándolo 
por fin de Diciembre último.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA para 
conocimiento de los Sres. Jefes de los cuerpos, á fin de que los que se 
encuentren en el citado caso, puedan desde luego formalizar la re
clamación en los términos expresados.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid, 10 de Enero de 1875.—CEVALLOS. 

MADRID.—Imprenta de la DIRECCIÓN GENERAX DE INFANTERÍA. 


